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— sam los siguientes artículos: " ARTICERO PRIM3RO.-DEL OBJETO E - 

La eosritura pública | ño sunento de capital,  raforaa Y codi fi09= 
sión úe ystutuvos de la Compañía denoainada *OTDOSTUIAS OYE A 
LES 2vafOKhiid 3.4.0, se ótorgó sn la cjuend de quito, el 28 
de Mayo ue 1.978, ante el Jotario Primero del Cantón, Dr. Wadi 

miro Víllalqe Vega, y la aseritura pública aclaratoria, de 19 - 
da Agosto de 1.975, amante ol miamo Notarios aprobadas por el se- 

lor Superintendente de Compañías uotiente lesulación NE 4939 o. 

de. 26 de Beptienitre du-1.975. o 

Le imsoripción en el Registro Mercantil del Cantón. cunstan bajo 

el $2 763, Toso 106, tel 8 de Ootubre de 1,9795. 

Coaparsoen al otorgamiento ds las baori tuyas públitone antes mon. 

cimmades el soñor: Puaá Misls Salidas, en su arliñad de Gerente 
Gonoral de le Compañía: "Intustxias Generales Zeuabórianes 3.4,* 
Hi ecaparsolecta es de nacionalidad esuateriana y douiciliado - 
sa la viudad de Quito. : 

El capital se ausenta sa la suna de 208 MILLONES PR BoSRzS, ven 
le que se eleva a CINOD MILLONES DE SUOANS. : l 

MJ] aunento de capital so paga on sn totalátas modiante. la cayá- 

talisnción de reservas. l 

Como ounsevcueneia del aesonto. ás capital e». refóraa el £rtícalo 

Cuarto de los satatutes que dirá: "PEL SARITAb.- El capital da — 
la Compañía en de OXIN0Ó MISIONES BB SU0RES (Í 5"000.000,00), di 

vídido en quinientas acciones noninativas y sráinarías de Dies - 

Mil Suores ( $ 10.000,08) de valar cada una! 

hieuda come resultado de le Codificación de Estatatos, se refor- 

LA COMPAliIA.- La Compañía tiene por ebjeto prinsipal dedioaroe a 
La protusción de artículos on la reva de tejidos de panto, vons 
usdias, caloetiaes y afines; así como a ls producción dé artícu 

los sn la rama textil, como a la preparación y protucción de hilos 
y afines; a la cónercialisación de sus productos 6 importación - 
de extería prisa, aaquinaria, repuestos, etoótera, relacionados - 

eos el objsto priuoipal de la Compakía.- Fuedo adeaás, realisar to: 

da claso de notes y ventratos pernitidos por las leyas y que genx 

don relación eon dicho objeto, 2 ARTIGELÓ 3BOUNDO: .— I8EL PONTOLLIO: 
La Compañía tentrá su domicilio prinmvígal en la cimtad de Quito, 

provincia de Pdrancrorcinrocdonarrroiocónocincrorocrorrorsisrtor..
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»+«Chinoha,Hepública del Ecuador, sio psrjuicio de que ss pueda 

etsteblecer sucursales o agencias sn otros lugares del territorio 

Nacional o del Exterior, de conformidad con lo que disponen las 
leges?- ARTICULO TENCEROS-—DÉL PLAZO De DURACION Dx LAS ACTIVIDA 
DES DE LA CONPAÑIA.- El plazo de duración de las actividades de 
la Conpañía, será de cincuenta años, com.tados dosés la feuha de 

insoripción crigínal en el Registro Kercantil, plazo que se pa 

drá ampliar o diemimunir con acatsaiento a las dioposiciones la» 

gales y por squerdo de la Junta Oeneral de Accionistas, convocada 

especialmente para esta objeto. ARTICULO BOMENO.-— DE LA ADMINIS 
PRACION:-El Gobierno de la Compañía corresponde » la Junta Gens- 
ral de Acoionistas y la Aúninistrición ai Directorio, sl Gersnto 

General, al Oarente Yécnico de Producción y a los Subgorentes, - 

son las faculiades, atribuciones y responsabilidades establecidas 

en la ley y en los Estatutos ?-ARTICULO VIARSIMO? -ATRIBUCIONES Y-- 

DEBERES DEL GERSFFE OEXMERAL.- Son atribusiones y deberes del Go- 

rente Generals a).- Representar judicial y extrajudicialuente a 
la Compañía; D).-Presentar ofertas 2 nombre de la Compañía on - 

licitaciones, concurso de precios y ofertas; 0).- Administrar 

los negocios de la Compañía; d).- Cumplir y hacer euoplir las 

las disposioviocnes de la Ley, de los Estatutos, de los Reglanen- 

tos, de la Jumta General de icoionistas y del Directorioz 0).— 
Realízar a moubre de la Compañía actos de comercio relacionados 

con el objeto fa la misma, hasta por UN MILLOR Di SUCRKES, y sl 

exceden de ssta cuantía, con las limitacionos y previas las au- 

torizaciones que se indican en los Estatutos.- En todo caso, lon 

nctos que realice el Gerente (bmrersl ooso tal, dentro de sus — 

atribuciones o fuera de ellas, conprometerá a la Compañía fren- 

te a terceros; 1).- Llevar los libros de actas de las sesiones 
ás la Junta doneral de Accionistas y del Directorio y conferir 

las certifioaciones qué ae lo solicitan, de conforsidaé con la 

Loys g).-Otorgar poderes especiales a los Subgerentes de la —— 
Compañía, y en saso de que ne trate de poderes generales provía 

autorización de la Junta General de icolonistanj h).- Nombrar - 
y remover, de acuerdo con la Ley, al personal de trabajadores - 

que requiera la Eayresa y cuya dosigaación mo correeponda a otro 

érgeno do la siasa, siempra y en todo ocaso sujeto a las disposi- 

ciones presupuestarias; i).- Presentar anualmente a la Junta Ge- 

neral Ordinaria de lscionistas inforae detallado de las activi-— 

dades de la Compeñía en el ejercicio del año inmediato anterior, 

tanto en lo econónico somo an lo administrativo, inoluyendo el 

bulance general ooo sel inforae que doberá recabar de los Comi- 
sarios3 j).- Blaborar el proyecto de presupuesto; k).- Reslisar 

a nombre de la Compañía todu clase de gestiones, ectos y constías
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.+.tos vom los requisitos indícados en los Estatutos; 1).- Rea 

lisar los inventarios de la Compañía; m).- Controlar bajo su 
personal respornsebilíidad el que se llave la contabilidad al - 

áfa; n).- Responsebilizares por el control de archivos s0m0 - 
de la conservación de los bienes de la Compañfaz A).- Control 
áe personal; 0).- Actuar de Secretario de la Junta General de 

Aocioniatas y tel birsctorioz P.-) Autorisar con su firaa,00n 
juntauente cor la del Presidente y la ds un aocionisia, en su 

2580, las kotas da la Junte Gensral de dcojonistae y los Títu- 
los p certificados de las acciones; q).- Las denás estublesi- 
Gas en la bey, en los Estatutos, en los Reglamentos y, en las 

disposiciones te la Junta UJeneral de docionistas y del Direc- 

torio,especialsente, las índicadeo eu los artículos doscientos 

noventa y ocho (298) de la Ley de Compañías; y, on general, - 
todas las conduesstos a la buena marcha de la Compañía! 

Lo que pongo en conocimiento del público 

para los fines legnios vonsiguiantas. 

Quito, a 21 de Votubre úe 1.975 

a A a 

W. Gereán Carrión A. 

CN. SECREUP:RIO Os MERAL. 
187.-


